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INVERMUDRO S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL.- 
 

INVERMUDRO S.A.: (En adelante “La empresa”) Es una Empresa legalmente constituida en 
el Ecuador, según escritura del 19 de marzo del 2015, inscrita en el Registro Mercantil, Notaría 
Trigésima Sexta del cantón Guayaquil con fecha 26 de marzo del 2015. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará a la actividad de compra, venta, alquiler y explotación 
de bienes inmuebles propios o arrendados. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 
constitutivo en el Registro Mercantil del 26 de marzo del 2015. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Km 11.5 Vía a la Costa, Urbanización Portofino Mz. 
210, Solar 3 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 0992909080001. 

 

 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES.- 

 
2.1. Bases de Presentación  

 
Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para 
Pymes), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han 
elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico. 

 
La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de  ciertas 
estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 
aplicar políticas contables.   
    
Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 
mantenidos por la empresa  y formulados: 

• Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General. 
 
• De acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para Pymes), adoptadas por la Superintendencia de 
Compañías, de manera obligatoria para las entidades bajo su control. 
 

• Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de 
los activos de aplicación obligatoria. 
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• En la Nota N° 3 Políticas contables y criterios de valoración significativos; se resumen 
principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la 
preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2017. 
 
• De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 
diciembre del 2017 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto 
y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa 
fecha. 

 
2.2. Moneda 

 
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser  la 
moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 
 

 
 
 
3. POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION SIGNIFICATIVOS.- 
 
 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2017, se 
han aplicado las siguientes políticas contables y criterios de valoración. 

 
3.1. Efectivo y Equivalentes al  Efectivo 

La compañía considera como efectivo y equivalente de efectivo los saldos en caja y bancos sin 
restricciones y todas las inversiones financieras de fácil liquidación pactadas a un máximo de 90 
días, incluyendo depósitos a plazo. 
 

3.2. Activos Financieros  
 

 
Cuentas y documentos por Cobrar  
 
Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes vendidos.   
Se contabilizan inicialmente a su valor razonable, menos la provisión de perdida por deterioro de 
su valor, en caso que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se 
mantienen por cobrar, según los términos originales de estas cuentas por cobrar. 
 
Provisión por cuentas incobrables 
 
Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 
reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, se 
registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos 
el importe recuperable de las mismas. 

 
 
3.3. Inventarios 
 

Todos los registros contables de inventarios deben realizarse de acuerdo a la Sección 13 de las 
NIIF para las Pymes. 

 
Se determina que para la valuación de inventarios, se procede a realizarlo por el método de 
Costo Promedio de Adquisición, el cual no excede su valor neto de realización. 
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El registro de todos los inventarios debe ser identificado perfectamente de acuerdo al tipo de 
activo. 
 

3.4. Propiedad Planta y Equipo 
 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se deberán registrar a 
su costo de adquisición. 

 
Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se 
capitalizaran como mayor costo de los correspondientes bienes. 
 
Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de 
mantenimiento se cargaran a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren.  
 
La depreciación se calculará aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los 
activos menos su valor residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida indefinida y que, 
por tanto, no son objeto de depreciación. 
 
Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizarán con 
contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes 
de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la vida útil estimada de los 
diferentes elementos): 
 
 

Concepto Vida útil 
Edificios 20 años 
Instalaciones 10 años 
Muebles y Enseres 10 años 
Máquinas y Equipos 10 años 
Equipo de Computación 3 años 
Vehículos y Equipos de Transportes 5 años 

      
 
Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analizará si existe indicios, tanto internos como 
externos, de que el valor neto de los elementos de su activo material excede su correspondiente 
importe recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo de que se trate hasta su 
importe recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de depreciación  en proporción a 
su valor en libros ajustado y a su nueva vida útil remanente, en caso de ser necesaria una 
reestimación de la misma. 

 
3.5. Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 

 
En cada fecha sobre la que se informa, se revisaran las propiedades, planta y equipo, activos 
intangibles e inversiones en el caso de haber, para determinar si existen indicios de que estos 
activos hayan sufrido una pérdida por deterioro del valor. Si existen indicios de un posible 
deterioro del valor, se estima y compara el importe recuperable de cualquier activo afectado (o 
grupo de activos relacionados) con su importe en libros. Si el importe recuperable estimado es 
inferior, se reduce el importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una 
pérdida por deterioro del valor en resultados.   

 
En el caso de los activos que tienen origen comercial, cuentas por cobrar, la empresa tiene 
definida una política para el registro de provisiones por deterioro en función de la antigüedad del 
saldo vencido, que se aplica con carácter general, excepto en aquellos casos en que exista 
alguna particularidad que hace aconsejable el análisis específico de cobrabilidad. 
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3.6. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 
adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se 
clasificarán como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen 
en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En caso contrario, se presentarán como 
pasivos no corrientes. 

 
Las cuentas comerciales a pagar se reconocerán inicialmente a valor razonable y posteriormente 
se valorarán por su costo amortizado usando el método de tipo de interés efectivo, cuando el 
plazo sea mayor a 90 días. Se asume que no existen componentes de financiación cuando las 
compras a proveedores se hagan con un periodo medio de pago de 60 días, lo que está en línea 
con la práctica de mercado. 

 
3.7. Obligaciones con Instituciones Financieras 

Las deudas financieras se reconocerán inicialmente por su valor razonable menos los costos de 
la transacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, las deudas financieras se valorarán 
por su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (netos del costo 
necesario para su obtención) y el valor de reembolso se reconocerá en la cuenta de resultados 
durante la vida de la deuda de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. 

 
Las comisiones abonadas por la obtención de líneas de crédito se reconocerán como costos de 
la transacción de la deuda siempre que sea probable que se vaya a disponer de una parte o de 
la totalidad de la línea. En este caso, las comisiones se difieren hasta que se produce la 
disposición. En la medida en que no sea probable que se vaya a disponer de todo o parte de la 
línea de crédito, la comisión se capitalizará como un pago anticipado por servicios de liquidez y 
se amortiza en el periodo al que se refiere la disponibilidad del crédito. 

 
 
3.8. Pasivos No Corrientes 

 
Estos pasivos deberán efectuarse de acuerdo a lo convenido con el acreedor. 

 
3.9. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocerán cuando se produzca la entrada bruta de beneficios 
económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el 
ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto 
que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos 
beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valorarán por el valor 
razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso se expone 
neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

 
3.10. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos serán registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos 
los gastos serán reconocidos en el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o 
servicio. 

 
3.11. Estado de Flujos de efectivo  

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizarán las siguientes 
expresiones: 
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• Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así como 
otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

 

• Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de 
activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

 
• Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de 
operación. 

 
• Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; 

entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin 
riesgo significativo de alteraciones en su valor. 

  
 
 
 
4 Efectivo y 

equivalentes 
  Un resumen de esta cuenta fue como sigue:     

    Diciembre 31, 2017 2016 

            

      Efectivo en caja y bancos 656,05 1.000,00 

        656,05 1.000,00 

            

            

            
5 Capital 

Suscrito   

La cuenta de capital suscrito únicamente se afectará con remanentes del 
ejercicio, reservas patrimoniales y aportaciones que realicen los accionistas 
para aumento del capital, debidamente soportado con la respectiva acta de 
Junta General de Accionistas.  

      

      

      El capital autorizado, suscrito y pagado de la compañía al 31 de diciembre del 
2017 comprende $ 1.000,00 de acciones ordinarias a un valor nominal de 
US$1.00 cada una. 

      

      

      La composición del paquete accionario fue como sigue:   

      Diciembre 31, 2017 % 

            

      Fabricio Javier Muga Juez 750,00                     75,00  

      José Fernando Muga Jara 250,00                     25,00  

        1.000,00                   100,00  

            
            

            
6 Aporte de 

Socios 
  Esta se efectúa mediante la decisión de los miembros de la Junta General de 

Accionistas, con el deseo de capitalizar la empresa a corto plazo y que 
califique como patrimonio. 

    

      

            

      Un resumen de esta cuenta fue como sigue:     

      Diciembre 31, 2017 2016 

            

      Aportes para futuras capitalizaciones 1.200,00 0,00 

       1.200,00 0,00 
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7 Reserva Legal   La cuenta de reserva será afectada por las provisiones determinadas por ley, 

así como las que la Junta General de Accionistas decida debidamente 
soportado mediante acta de Junta General de Accionistas. 

      
      

      De acuerdo con la legislación vigente, la compañía debe aprobar por lo menos 
el 10% de la utilidad neta del año a una reserva hasta que el saldo de dicha 
reserva alcance el 50% del capital suscrito.   La reserva legal no está 
disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o 
utilizada para absorber pérdidas. 

      

      

      

      

      Al momento no se registra movimiento en esta cuenta. 

            

            

            
8 Resultados   La cuenta Ganancias o Pérdidas Netas, del periodo únicamente se afectan 

con remanentes del ejercicio, después de la depuración tributaria y provisión 
legal respectiva.   En este periodo se registró una pérdida de $1.543,95. 

      

      

        

      

      
  
9. HECHOS SUBSECUENTES. - 

 
 

De acuerdo con la información disponible a la fecha de presentación de los Estados Financieros por 

el periodo terminado el 31 de diciembre del 2017, no han ocurrido eventos o circunstancias que 

puedan afectar la presentación de los Estados Financieros a la fecha mencionada. 

 
 
Guayaquil, 28 de marzo del 2018 
 
 
 
 
 

                                                   


